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Ciudad de México, a l9 de septiembre de 2019

oFIClo No. SG/DG]yELIRPA/ALC / aaBT 5 / 2019

DIP. ISABELA ROSALIIS HERRERA

PRESIDENTA DE LA MNSA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad confericla a ìa Lic, Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno de la
Citrdad de México, en la fracción Il, cleì artículo 26 de la Ley Orgánica dól Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conclucción de las relaciones de la jefa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Pocler Ejecutivo y cle la
Administración Púrblica de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio AMC/DGG/DM/499/2019
de fecha L7 de septiembre de 2019ii signado por el C. Actán Hrik Castro l,ara, Director de Movilidad en la
Alcaldía de Magdalena Contreras, mediante el cual remite la respuesta al Punto cïe Acuerclo emiticlo por ese

Poder Legislativo de esta Ciudacì y comunicado rnediante el sirnilar MDSRPA/CSP /1,675/2A79.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

ATEN
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C'c.c.c.p. Lic. finrena lvlartinez M, Subdirectora de Co¡rtrol dc Gestión y Atclrción Ciudadana cn la SGCDMX. [n atención a los folios: 9L06/6792
C. Ad:in Irik Cilsuo l,;rr¿t, I)ircr:tor'd<r lvlovilirjarl rr¡,la Alcaldía de M;lg(l¿lerìa (lontrerâs.
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Río Blanco sin número
Colonia Barranca Seca, Alcaldía Magdalena Contreras
C, P 10580 Tel:54496155
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DE MOVILIDAD

3\6
Alcaldía La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a 17 de sept¡embre de 2019

AMC/DGG tDM|48912019.

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.
Fernando de Alva lxtlilxochitl número 185 esquina
San Antonio Abad, 3er. Piso
Colonia Tránsito, Alcaldía Guauhtémoc, C. P. 06820
Presente

Por instrucciones de la Alcaldesa, Lic. Patricia Jimena Ortiz Couturier y en atención a su oficio
número SG/DGJyEL/PfuCPCCDMX/000/424.212019 de fecha 13 de agosto del año que transcurre;
con el cual, remite el Punto de Acuerdo del 7 de agosto de este año; al respecto, le comento que:

Las políticas públicas que enmarcan el Programa de Movilidad en esta Demarcación, tienen como
objetivo el fomentar una cultura de movilidad, asumiendo como eje central al peatón y al

automovilista; es por ello, que se han trazado acciones de seguridad y ordenamiento vial entre otros;
motivo por el cual, le comento que esta Dirección está cumpliendo con lo solicitado en el

mencionado Punto de Acuerdo.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

ATEN MENTE

CASTRO LARA
DIRECTOR DE MOV¡LIDAD.
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